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1 	 Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son
. obligatorias para cadacapital de provincia desde que se publi-
. :ea 'oliciAmente en' ella, 'y desde cuatro .das despues para lds
• ele *las pueblos

  (Ley

deldela . 5m m isma pen N:i.ei nuca.ibi re de 4 83 7 .i

..,iizi.....,7-=	

Las leyes, (iidenes y anuncies que se manden p-ddicar
Is Boletin .  oficiales se de remitir al Gefc.politico7i.*es..;
PeetiV45 poi"Cuyo conducto se pasarán á los Editores de los.i
mencionados periddicus.

(Rel órden de' . 6.. -de Abril. de- 1 .859J. • 

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO.

• * Exerno. Sr. Ministro de la Gobernacion de
la PenInsula . con fecha 19 del corriente me comu-

nica la Real órden que sigue.—S. M. ha tenido 4
'Iiiüit-espeilir el Real' Decreto signiente.-:11e veni:-
thi en jubilar ä D. Jösé. NIelchor Prat Gefe Politico

ela Provincia de Córdoba, con ,el haber que Je
corresponda segun órdenes yigen tes,. nonibrando pa-
ra- - Sus . reemplazo ä D. Francisco Javier .Cavestani
Secretä.rio cesante *de primera clase:-.Dado eh Pa-
lacio , ä 18-de -Diciernlid., de +845' ---,Egtä rubrica-
do 	 la • Real mancr..?---Delleal- &denlo trash/do ä

S...pra su conocimiento y-efectos consignicnte.
Y' eh su virtud ceso desde este dia en el- cargo

glte . me' era- cometido habiendo entregado  el man-
do 7ag -este 'Gobierne Politico 'al* Secretario del •Mis-.

LnisSuet y • 'de Allier ä quien corresponde
por .‘ nohabere.: presentado el Sr. Intendente' tú-mi-
brztdo epor S. que hago saber á los Alcal-
des ,e,onstitheionales, Ayuntamientos y habitantes de

•eiii .-.Provincia *liara' los efertõs con4guientes. Cór-
doba 24 de Diciembre de 1845.=Jos6 Melchor

• Prat.

CORDOBESES:

' ..Por segunda vez -tengo, .el . sentimiento: de
dejareis. Ya os manifesté al despedirme de vo-

5eteok ....›en ..„.18397.iine - baria.- votos- por: vuestra
felicidad. Si en los cuatro meses que he per-
manecido ahora en la provincia, no h e. podi-
do llevar á cabo mejoras que son necesarias,.
atribuitlio ift ims circunstancias politicas. • En

una y otra época en que me habeis visto
mandar- habreis 'observado' dinla'•iiii.•=ea.z.
räcter franco, y una decidida inelinacion ä
hacer bien: nunca he propendido al rigorismo.
COnocia .ynes.tra índole . y.'me pareCía que los'
Cordobeses san acreedores al afectóide sus au-
toridades y que saben cumplir con su deber
por el solo amor que profesan. al  -Gobierno
ilustrado y liberal , de a M. 	 Conti.l..
nuad obedeciendola; . y acatando sus mandatoi;.
Este es el 'único medio . de eonsolidar nuestriS
instituciones libres. l'az, union, y obediencii •
os recomendé en Diciembre de 1 839. ..Sumi-.
sion, sosiego - y fraternidad.....verdaderd os en-
car o» *ahora. .Entonces me. retiré. lila yida,
privada porqué  asi • lo dispuso el . Gobierno.. Me
llamó de 'nuevo ä la pública, y le he servido..
con ' la 'fidelidad ' -que siempre. Retirado oirá
vez 'espero, que nigais las últinias. palabrai dé
un jubilado' • con imparcialidad y -benevolencia:.
Son muy sinceras. Córdoba solo neceSita cami-
nos,. é industria. A , .lo primero ate-nderit . en
su dia .el Gobierno. Fomentad . vosotros las an-
tes, y esta provincia con . esos dos nuevos.
mentos, os' aseguro que será_ dentro de. poco
la mas rica, la : mas hermosa - y aun*, ia mag-,-
conctirrida de la 'Península. .Déjeme . el cielo
verlo, y :. -he alrí el único afan *de uti buen ami-
go, de un anciano que os estima y que dos
veces ha tenido la honra de ser vuestro Gefe
político, Córdoba 24. de Diciembre de 1843.
—José lalchor Prat.
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Circular núm. 1198.

Por el Ministerio de la Gobernacion

la Península se me comunica con fecha 21

del actual la Real órden que sigue.
«Enterada S. M. la Reir...si del resulta-

do que ofrece la subasta del Boletin oficial
de esa provincia para el año prócsimo de

1844, segun el espedierte que V. S. remi-
tió a 'este Ministerio en consulta con fecha
7 de Noviembre prótsimO pasado, como de
la esposicion documentada de la Di potaeion
Provincial sobre el mismo asunto; se ha dignado
_resolver, que respecto a que se admitió corno'
Mas • ventajosa una proposicion vaga é inde-
terminada, ain embargo de estar en oposi-
clon con lo mandado, se proceda desde lue-
go á nueva subasta bajo el tipo de los 98 rs.
al año poi cada Ayuntamiento que propu-
so D. Fausto Gartia Tena y con las denlas
condiciones relativas al papel y 	 tipos que
éste estipulaba, debiendo prevenir V. S. á
los licitadores que no admitirá postura al-
guna que no sea de un precio terminante y
con arreglo á las formalidades que es presa
la circular de 4 de Abril de 184o..De
Real órden 'lo digo 'á V. S. para su inte-
ligencia y cumplimiento.»

Lo que hago saber al público para su
conocimiento señalando el dia 28 del cor-
riente y hora de las 1-2 de su'' mafiana para
que en los estrados de este . Gobierno poli-
tico tenga efecto publiramente la nueva su-,
basta 'del Boletin oficial de esta provincia
para 'el año venidero de 1844 al tenor de
lo que previene la- preinserta Real resolucion,
sug,eiandose los licitadores en un todo al
pliego de condiciones que á este fin se pri-
blicó en el núm. 146 de este'peribdico car-
respondiente al dia 9 de este mes, para lo
Ciral se admitirán en la Secretaria de eta
iTe )enifebeia los pliegos cerrados de los pos-
tóteS hasta la noche del dia 27 del mismo.
Córdoba 25 . - de Diciehrbre . de 18 4 3.=E.
P. I., Luis Huet • •Y• de Alliet.

Circular núm. 1196.

El Escalo. Sr. Ministro de la Goberna-
clon de la Península me comunica con fe-
che 1:9 del actual la Real órden siguiente.

«Convencido mi Real animo por las ra-
zones c¡tre en esposicion de esta fecha, me
ha haCho . - presente el Ministro de la Gober-
iiiC1013 de la Península de que han .- cesado:
de ser _necesiirías la Inspeccion general y las
SUS-inspecciones de la Milicia Nacional del
'Reino, he venido en suprimirlas y en re-
solver que las atribuciones que ä la misma
señala el Real Decreto de 21 de Setiembre
d'e 1836 las desempeñen respectivamente el
Ministró de la Guerra, los Capitanes y Co-
mandantes generales de los Distritos militares
y provincias de la Monarquía. Dado en Pa-

'jaelo 4,. 18 de Diciembre de 	 .std ro-
bilCidci de 1a ftea1 ioauo..E1 Ministro do

la Gobernacion de la Península, MarrinZes de
Pefiaflorida.----De Real órden lo traslado a V.
S. para su- cumplimiento, previo iend ole (lis  -
ponga que -inmediatamente haga ent ego el
Sub-inspector de la Milicia Nacional de esa
Provincia de los papeles y denlas efectos q ;le se
hallen en su poder pertenecientes los ene( pos de
la misma insticucion ä la autotidad que el pre-
inserto Real Decreto desig na.

Lo que Se inserta en este periódico ofi-
cial pata conocimiento de q tilo() correspon-
da. Córdoba 25 de Diciembre de 1843.,==G.
P. I , Luis 'Huet y de Allier.

Circular núm. 1197.

Por el Sr. Subserretar'o del Ministerio
de la Gobernacion de la Península, se me co
mutilen .con fecha 18 del actual el siguien-
te Real. lecreio

„El Sr Ministro de la Guerra dice al
de la Gobernacion de la Peninsola con fer ha
13 del actual lo que sigue —S M. la Reina

'se ha servido espedir con fecha de' ayer el
Decreto siguiente.—Doña Isabel II por la gra-
Tia de Dios y la _Constitocien..de la. ,

española, Reina de las EspaiVis,á todos los
que las presentes vieren y entendieren sabed
que las Cc'e tes han decretado Y nos sanctonauwa
lo siguiente. •

Art. 1. 0 Las Cértes aprueban confirman'
el Decreto de 17 de • Agosto de .este orio por
el cual el Gobierno provisional, ordenó un
reemplazo de veinte y cioco mil hombres so-

bre el alistamiento • del miNmo.
Art. 2.° Estos veinte y cinco mil hom-

bres quedan destinados á solo el reemplazo
del Ejército, segon lo dispuesto en la Real
órden de 4 de Setiem bre

Por : tanto mandamos ä todos los Tribu-
nales, Justicias, Gefes, Gobernadores y de-
nlas a u tor id a des • t1Si Civiles Como militares y
eclesiásticas de cualquiera clase y dignidad,
que guarden y hagan guardar, cumplir y eje-
citiar la _presente ley en todas e. us partes.-
Palacio .12 de Diciembre de 1843.--Está ru-
bricado de la Real mano.—E1 Ministro de
la Guerra, Manuel Nilazarredo.---Pe Real ¿r-

‚den comunicada por el Sr. Ministro de la
Gobernacion, lo traslado á V. S. para que
.dé conocimiento á esa Eipotacion, y dispon-
ga su irbsercion en el Boletin oficial.»

Lo que por medio de este petiódicoofi-
_eial se publica para conocimiento de ha-
-bitantes de esta Provincia. Cóidoba 25 de

ciembre de 1843.—G. P. I., Luis Huet y
de Allier.

Circular núm. 1199.

El •Sr,. Subsecretario del Ministerio de la
Gobernacion de la Península, con 'fecha 18
del actual me dice lo , que sigue.

„El Sr. Ministio de la Guerra dijo al
de la Cobernacion en . 5 del actual lo si-
guiente': 'Con esta fecha digo al Intendente
general militar lo que sigue.—He . dado euen-
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Inspeecion de Minas de Linares.
%%t WIL WLILWIN 	 111 %N WL	 /01.13.

Ario» de 1845.

• la la Reina del espediente que Y. E. me
ha remitido en 4 de Noviembre último pro-
movido por D. Gabriel Cortes á nombre de
su Padre D 	 Maenel, vecino y propietario
de la villa de Castrourdiales, solicitando el
abono de dos mil cuatrocientos noventa rea-
les . de vellon, importe de la lancha pescado-
ra de su pertenencia llamada San Arolres,
perdida el dia 4 de Mayo del año de 1837
trasportando tropas al vapor de Guerra Isabel
II surto en el puerto de Portugalete; y en -
terada M. se ha servido resolver de con-
formidad con el dictamen de y . E , quo se
proceda al abono de los des mil cuatrocien-
tos notenta reales importe de la lanch.r, pues-
•tó que t estiba justificado que se perdió en
el . servicio • dei EjérCito, sieodo al propio tiem-
po la voluntad de S. M. que se.. lije el tbr

-tni no irnPrerregable de tres mese.s•-ä . contar.
desde . la f.ha de esta . Real rearductoes para
insta orar insta ocias en 'solicitud - • del pago .de

tOd ii Ciase de 	 t ca 1 por tes hetlios Co 	 servicio
-del 'Ni:4Th° (10 , hate la pi.ada Guerra . civil.
--1Ye'lírtien de S 111. • lo traslado ä •-.V. E.
para . su conocimiento y á fin de que la
preinserta (maleo llegue á noticia de los pue-
blos por medio de los Boletines, oficiates.—Y
de la propia ¿ir-den comunicada por el Sr.
Ministro de la Gobernacion de la Peninste-
la, lo traslado á V. S. para los efectos es-
presados

Lo . que he dispuesto se publique en el
Boleiin oficial de esta Provincia para que lle-
gue á notici a . de cuantas corporacione.s.6 par-
tit n'ares puedan estar - -interesados prein-
stIta real resolucion. Córdoba 24-de Diciem-
bre de 1843.-=,G. T. 1 Luis Huet y de
Albor.

DIPUTACION PROVINCIAL.

Circular núm. 1191.

Disminuidos considerablemente los pro-
ductos de la renta del tabaco por efec-

- to 	 sin 	 duda de su 	 introduccion 	 frau-
dulenta en la provincia, ha sido preciso que

t el Sr 	 Intendente e‘n el celo que le es pro-

. pio, • red.11e sus esfuerzos para que se per-
sigan incesantemente los desfraudadores. Al

efecto dirijió 	 los Ayuntamientos en 9 do
actual la circular Publicada por e! Sr Gefe
político en el Boleto) 	 . 1 45, por cuya
autoridad se hicieron al mi- 	 po á
Alca ldes y . Ayuntamiento.s ls n i t , s '.rias p re-
venciones, pa ra .que 	 se 	 u .st rica mente
las leyes y disposiciones .1. 1 cut n >• •olue per-...
s e cucion del contrabatida, a lv irtie .ndoles en
este interesante servicio no pil rdonaria' • el mas
leve descuido.

La Dipotacion ha sido invitada por el
Sr. Intendente ä que dirija ta rn bien su voz

los . Cuerpos muninip.ales en el . .trusirio sen-
tido, Y • sus individuos re-identes en la Ca-
rita', no hau pod do Menos que prestarse

-desde luego a hacerlo, persuadidos etfiMo lo
están .de .(pe el contrabando es utiO de los
mas perjudiciales enemigos de la prosperidad.
de' las ren t as ptiblLCaii. Los Ay;unta ni ientos de-

heu estar persnadidos de que el*fraude ami-
nora los valores de: las ' coutribuciores
reetas,. ocasiona p' eriuicio conocido ä los con-
tribuyentes. de buena . fe, favorece. la . .holga-
zaoeria, priva á la agricultura de brazos ñti-
les,. perjudica áL: las 

'
ind 	 bustrias nacionas, y

.mostrando . .en fits 	 hombre, el , carnioo
crimen ‚reduce ä veces las familia-s d e . los pro-
cesad. .5 por este delito á la, Mayor indigt n-
e ta. Por lo lardo . deben_-cOnteibuir e-Orno Au-
toridades protectortis, de los pueblos á que-
sa .. eviten : estos .males, V\Ailando y t4ervan-
do : de cerca . los que e.e dediean, al con-
trabando, inutilizando sus plaees,
dolos y arrestandolos cuando lle¡aSen á co-
m-ter el fraude, y poniendolos á .disposicion
.de la autoridad competente para su castigo.

Esta conducta y la de auxiliar eficaz-
mente a- los dependientes de la Hacienda pú-
blica en .el. ejercicio , de ,seis funciones,. podrán
servir de :mucho .para que la renta., del ta-
baco -buelva ä producir lo ,que en años an-
teriores, -y la liputacion espera ,..qüe para
obtener este resultado no , perdonarán los
A y untamientos medio alguno. do .oe que se
encuentran en la esfera de sus : 'affibuciones.

Dios guarde á VV. muchos años. Cór-
doba 22 de Diciembre . de 1843,Presiden-
te, José MdchOr 'Prat. — nafael Levenfeld, Se-
cretario. —Sres . ..de los Ayuntamientos Cona-
titucionales 	 la provincia.

Circular núm. 1180.

Mes de Noviembre.
te. 1% In V& 113. 1~1. VIL %N

Relacion* de las minas denunciadas
provincia de Córdoba.

durante dicho mes, pertenecientes 4 esta

-

Fe- Nombre de la
chas. 	 mina Mineral. Parage. Término. Denunciadores.

:
Cobre. Wat

Dehesa de Juan Cer
rato. Villanueva

del Rey. .D. José Montes>,

Del Cafruen.
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Id. y Plomo.

30 La Esperanza y la
Fusion.

Linarea
•

30 de Noviembre dit' 1843. —V.° B.°—Aravaca- 

chez. 	 •'

D. Miguel Romero y com-
pañeros.

Por el Secretario,' Manuel San-. 	 .

Trassierra
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Rio'anadiató.Id.

Cobre.
Plumo.

llornachulos
Castro del

Rio.
-17— uente abe-

juna.

Trassierra.

Córcroba.
TriSsier
Fué 4tuj

-
la:.

La Pura.
La Victoria.
San Rafael.

Id. La 'Ley, cuatr
pertenencias.

Id. San Rafael.

30 La Mejor.
Id. 

I

Santa Margarita.
La Sevillana.

Del laincon.
Cerro de Madrigueras

Cortijo de Martínt.

Hacienda de la s Alon-
'
tIeredir.4 - de Campo

bajo. -
Rio; Guadiaeo.
De la 	 vo'ett.
De la 'huerta de ar4

roba. 

REGISTRADAS.

D. Pablo Hidalgo.

0. Juan: José Jurado.

Andrés Muñoz.

D. JoaquinJunquito y

D. •rraxicisto Palomino.
I). Miguel Romero y Com-

[)3i3.fija.
D. Carlos Gascón.
El mismo.

Plomo.
Oro blanco.
Plomo argen-

‚itero.
o

Cobre

Montoro. 	 Antonio Carbonen.
El mismo.

Villanueva

Cerro de la Chapar-
rera

Id.
Ba rranco del Rosalejo

Mesas de Berribeza.r,
Cerro M uria
Hacienda ...de Campo-

bajo.

José Montes.
Antonio Rodriguez.

D. José.de Córdoba,,

D. Antonio Garcia.

• 3 	 Atalaya.I

/d. Sarta.
23 La Iudemnizacion.

	

/d. 	 La Vigila'ncia,

	

27
	

La Bonita'

	

‘.28
	

La Maravilla.

Plomo.

Id.

Cubre.
Id.

del Rey. D.
S. Coli&to. D
'Córdoba.

Id.

- 	.
pe'.. S. Al (Q. D, G) &c.

Pe fl,.presente cito; llamo y eryi'

ci las' personas que se consideren
con _derecho ci la propiedad de los bienes
dots de la Capellania que en la igle-

Ì4.04" del lonvento de Riligiosa• s de Sta.
de le Angeles disti ¡lo de la par-

afro' 	'Silo. Marina de esta, ciudad, funde;
Dala Maria de ros Ibas y Saaved o, para

que en el término de treinta dias con-
tados desde la publicacion de este anun-
'olo en la .Gaceta de Madrid y Bo-

'iltin oficial de esta Provincia, comparez-
Wb en este JU404,0, y Escribanía ' por

si 4 , por medio de apoderado. -.en' forma-.

ci deducir el que crean asistirles, en la
inteligencia 	 (p. Je pasado .sin. haherlõ

" verifica:So, les parard el -perjuicio..qui. ha
ya lugar; pues asi le) he decretado. ,en

providencia de hoy in v. ista de la de-
manda propuesta , por, parte de. D. Freno
cisco SolanoHRa mires y 6( azquez Pres.' bitera dr
la . v 	 '.de . Posadas; en que 	 se le acl.
iiidiquen en concepto 'de 	 los dichos
bienes. 	 (;órdoba catorCe *do Diciembre de
mil ochocientos cuarenta:. y. .._treç
de Burgos y Bueno.=Poi-. 	 de

SU sei-ior fa) 	Manuel 	 Llorente y ..reéi
nandez.

IMPRENT-A A CARGO DE MANTA. )
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:Legado primero de primera instancia de
Córdoba y su partido.

i 	 .11 .Manuel de Burgos y Bueno,
Ministro honOrario sle. la Audiencia de

- Cdcetes, Juez primero de primera instan-
- 	 •4eta 4e esta ciudad dr Cordob(, y su
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